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RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2015, de la Dirección General de
Agricultura y Ganadería, por la que se adoptan medidas fitosanitarias para
las labores de poda de plantas sensibles en zonas demarcadas contra el
picudo rojo de las palmeras. (2015060320)

Vista la propuesta de resolución formulada por la Jefatura de Servicio de Sanidad Vegetal, ha-
biéndose practicado las actuaciones previas y cumpliéndose todos los requisitos legales exi-
gibles, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Mediante Resolución de 19 de septiembre de 2013, de la Dirección General de Agri-
cultura y Ganadería, se declara la existencia de tres focos de picudo rojo de las palmeras,
Rhynchophorus ferrugineus (Olivier), en el término municipal de Madrigal de la Vera, se es-
tablecen zonas demarcadas y se adoptan diversas medidas fitosanitarias para la erradicación
y control del organismo nocivo (DOE n.º 190, de 2 de octubre de 2013).

Segundo. Mediante Resolución de 27 de octubre de 2014, de la Dirección General de Agricul-
tura y Ganadería, se declara la existencia de dos focos de picudo rojo de las palmeras, Rhyn-
chophorus ferrugineus (Olivier), en el término municipal de Badajoz, se establecen zonas de-
marcadas y se adoptan diversas medidas fitosanitarias para la erradicación y control del
organismo nocivo (DOE n.º 216, de 10 de noviembre de 2014).

Tercero. En el Anexo III de ambas resoluciones se dictan requisitos específicos para las labo-
res de poda de plantas sensibles ubicadas en las zonas demarcadas contra el picudo rojo de
las palmeras.

Cuarto. En función del programa de seguimiento que se está ejecutando respecto a dicho or-
ganismo nocivo, procede actualizar tales medidas fitosanitarias para las labores de poda en
zonas demarcadas. 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es competente para dictar la presente resolución la Dirección General de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 209/2011, de 5
de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, al preceptuar en su artículo 3.a) que dicha Dirección Ge-
neral ejercerá, entre otras, las funciones relativas a la ordenación de las producciones agrarias
teniendo en cuenta los medios de producción y los recursos de la región así como el control sa-
nitario de las mismas, y también en virtud de lo establecido en el artículo 59.1 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, al disponer que a los Directores Generales de la Administración Autonómica les corres-
ponde resolver los asuntos de la Consejería que sean de su competencia. 

Segundo. La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, en sus artículos 5.a) y
13.1.a), impone a los titulares de superficies con cubierta vegetal las obligaciones de vigilar
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y mantenerlas en buen estado fitosanitario para defensa de las superficies propias y ajenas.
Por otra parte, el artículo 18 del mismo texto legal regula un amplio catálogo de medidas fi-
tosanitarias que pueden adoptar las Administraciones Públicas para la prevención, lucha y con-
trol de las plagas, entre ellas cualquiera que se justifique técnica o científicamente como ne-
cesaria. La ejecución de dichas medidas, mientras no se establezca lo contrario, corresponderá
a los interesados, siendo a su cargo los gastos que se originen, tal como preceptúa el artícu-
lo 19 de la citada ley.

Tercero. La Orden ARM/605/2009, de 6 de marzo, por la que se establecen medidas especí-
ficas para la aplicación de la Decisión 2007/365/CE, de la Comisión, de 25 de mayo de 2007,
por la que se adoptan medidas de emergencia para evitar la introducción y propagación en la
comunidad de Rhynchophorus ferrugineus (Olivier) y medidas especiales de protección, pre-
ceptúa en su artículo 4 que corresponde a los órganos competentes de las Comunidades Au-
tónomas adoptar, en su caso, las medidas necesarias para la erradicación o, si ésta no fuese
posible, para el aislamiento del organismo.

Cuarto. A los efectos de la presente resolución, se entenderá por “plantas sensibles” todas las
incluidas en el artículo 1.b) de la Decisión 2007/365/CE, en la redacción dada por la Decisión
2010/467/UE, es decir: las plantas, excepto los frutos y las semillas, cuyo tallo tenga en la
base un diámetro superior a cinco centímetros, de Areca catechu, Arecastrum romanzoffia-
num (Cham.) Becc., Arenga pinnata, Borassus flabellifer, Brahea armata, Butia capitata, Ca-
lamus merillii, Caryota maxima, Caryota cumingii, Chamaerops humilis, Cocos nucifera,
Corypha gebanga, Corypha elata, Elaeis guineensis, Howea forsteriana, Jubea chilensis, Li-
vistona australis, Livistona decipiens, Metroxylon sagu, Oreodoxa regia, Phoenix canariensis,
Phoenix dactylifera, Phoenix theophrasti, Phoenix sylvestris, Sabal umbraculifera, Trachycar-
pus fortunei y el género Washingtonia.

En virtud de disposiciones legales citadas y demás de general y pertinente aplicación, la Di-
rección General de Agricultura y Ganadería

R E S U E L V E :

Primero. Adoptar medidas fitosanitarias específicas, conforme a lo establecido en el anexo de
esta resolución, para las labores de poda de plantas sensibles en zonas demarcadas contra el
picudo rojo de las palmeras. Dichas medidas sustituyen a las previamente adoptadas por es-
ta Dirección General de Agricultura y Ganadería en las resoluciones referidas en los antece-
dentes de hecho.

Los gastos originados por las medidas fitosanitarias adoptadas en la presente resolución co-
rrerán a cargo de las personas físicas o jurídicas propietarias de plantas sensibles afectadas,
de acuerdo con lo preceptuado el artículo 19 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sa-
nidad Vegetal.

Segundo. Revisar las actuaciones derivadas de esta resolución en función de los resultados
sobre la presencia del organismo nocivo que se vayan obteniendo al amparo del programa de
seguimiento.

Tercero. Someter los posibles incumplimientos de esta resolución al régimen de inspecciones,
infracciones y sanciones regulado en el título IV de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de
Sanidad Vegetal.
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Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución, al afectar a una pluralidad indeter-
minada de interesados y por razones de interés público, en el Diario Oficial de Extremadura
conforme a lo preceptuado en los artículos 59.6 y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, con arreglo a lo preceptuado en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999 de 13 de enero, y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Mérida, a 2 de febrero de 2015.

El Director General de Agricultura y Ganadería,
JESÚS BARRIOS FERNÁNDEZ 
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A N E X O

LABORES DE PODA EN ZONAS DEMARCADAS

Las labores de poda de plantas sensibles en zonas demarcadas se ejecutarán observando las
siguientes condiciones:

1. Sólo podrá realizarse el corte de hojas verdes de las palmeras del género Phoenix spp.
entre los meses de diciembre y febrero. Para el resto de las especies este período se ex-
tiende del 15 de noviembre al 31 de marzo.

2. Sólo podrá realizarse el cepillado de los estípites o troncos de las plantas las palmeras del
género Phoenix spp. entre los meses de diciembre y febrero. Para el resto de las especies
este período se extiende del 15 de noviembre al 31 de marzo.

3. Tras la poda o cepillado de estípites, se aplicará un tratamiento insecticida a la palmera.

4. Fuera de estas épocas sólo se podrán podar las hojas secas.

5. Los cortes deberán ser siempre limpios y no deberán provocar desgarros.

6. En el caso de que sea necesario por motivos de seguridad ciudadana, se permitirá el cor-
te de hojas verdes fuera de la época autorizada, tratando la cicatriz con aceite mineral y,
posteriormente, aplicando un mastic de poda.

7. Los restos de poda deberán ser tratados y transportarse tapados con material plástico o
similar hasta el vertedero autorizado.
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